INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. CALIFICACIÓN DE NEGOCIO JURÍDICO.  LA CALIFICACIÓN CORRECTA DEL EXPEDIENTE ES LA DE CONTRATO DE PATROCINIO.  
Modalidad de informe: Discrepancia.

Áreas temáticas: Contratación. Subvenciones.

Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Dirección General de Deportes de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, discrepancia planteada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
El motivo de la discrepancia se basa en la naturaleza jurídica del gasto realizado por la Comunidad de Madrid por su colaboración en la organización de un evento deportivo de carácter internacional.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia determinada documentación, acreditándose los siguientes:

ANTECEDENTES
1.- Con fecha 10 de febrero de 2011 se propone por la Directora General de Deportes el documento contable AD ……………… relativo a la organización del I Open Internacional de Saltos de Madrid por un importe de 3.000 euros.

En la memoria justificativa que acompaña el documento contable se señala que al tratarse de una actuación que se califica de extraordinaria su financiación no se realizará a través de la Orden de la Comunidad de Madrid de concesión de subvenciones nominativas a la Federación Madrileña de ___ y por ello su imputación presupuestaria se realiza a la partida 28010 del presupuesto de gastos.
2.- Recepcionado el citado documento contable por la Intervención Delegada en la  Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocia del Gobierno para su preceptiva fiscalización, ésta emite un informe fiscal, de fecha de 28 de febrero de 2011, de actuaciones interesadas en el que se establece que la competencia para la organización del I Open Internacional de Saltos de Madrid corresponde a la Federación Española de ___ y no a la Federación Madrileña de ___ y de ahí que para que la Comunidad de Madrid pueda colaborar en su organización debe realizarlo a través de un convenio de colaboración.
3.- Con fecha 30 de marzo de 2011 la Dirección General de Deportes contesta al informe fiscal en el sentido que la acción realizada tiene una contraprestación concreta, como es la promoción del citado deporte, motivo por el cual su financiación debe realizarse por el capítulo 2 de gastos y no por el 4, y en relación con la exigencia de aportar el oportuno convenio con la correspondiente Federación, no es adecuado este instrumento jurídico porque éste sólo es obligado entre Administraciones Públicas y entidades públicas al no poder precisarse quien actúa como órgano de contratación y quien como contratista, supuesto distinto del presente, en el que una Federación, como entidad privada, puede ser contratista.
4.- La Intervención Delegada en su informe fiscal de 14 de abril, señala que la acción de la Administración autonómica en este evento ha sido la coordinar y tutelar las funciones de la Federación Madrileña de ___, por lo tanto, se puede concluir que cuando la Administración de la Comunidad de Madrid colabore asumiendo gastos derivados de una actividad deportiva sin recibir contraprestación a cambio, lo hace a título subvencional.
5.-  Al no existir conformidad con el reparo formulado, se plantea por la Dirección General de Deportes discrepancia al mismo que tiene entrada en esta Intervención General el 27 de abril de 2011.

Para resolver la discrepancia planteada, este Centro Fiscal considera oportuno realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

La cuestión que se plantea en esta discrepancia es la calificación que hay que otorgar al negocio jurídico que sustenta el pago por la Comunidad de Madrid a la Federación Madrileña de ___ por la participación de ésta en la organización del I Open Internacional de Saltos de Madrid; en concreto, se plantea la disyuntiva de si estamos ante un contrato administrativo o una subvención.
De conformidad con el escrito que fundamenta la presente discrepancia y que reitera lo expuesto en la memoria justificativa del expediente de gasto, la Dirección General de Deportes considera que, en todo caso, la relación que une a este organismo con la Federación Madrileña de ___ es de carácter contractual puesto que la Comunidad de Madrid, a cambio de colaborar en la financiación de los gastos derivados de la organización de este evento deportivo internacional, obtiene como contraprestación que la sede del mismo se haya celebrado en territorio autonómico con la promoción que ello supone a nivel de deporte de alto rendimiento, de ingresos económicos o de turismo.
El argumento que utiliza este organismo para justificar que en el supuesto presente nos encontramos ante un contrato administrativo, que por su objeto merece el calificativo de servicios y que por su cuantía se tramita como un contrato menor
, y por lo tanto sujeto a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y no una subvención - como mantiene la Intervención Delegada -, es la diferente naturaleza de la funciones a realizar por las federaciones madrileñas según que la competición oficial a organizar tenga ámbito territorial autonómico o estatal o internacional.

Continuando con su razonamiento si el evento deportivo a celebrar tiene carácter autonómico, su organización entra dentro del ejercicio de las funciones legalmente
 atribuidas a las federaciones deportivas madrileñas, y su financiación se realizara vía subvención, ya que se dan los presupuestos que establece la Ley General de Subvenciones para que exista tal negocio jurídico, en especial, hay una ausencia de contraprestación directa de los beneficiarios. 
De hecho, anualmente la Comunidad de Madrid elabora una Orden nominativa de concesión de subvenciones a Federaciones Deportivas que tiene como finalidad subvencionar las actuaciones de éstas en materia de promoción de las actividades deportivas y consolidación de las estructuras federativas madrileñas.

Por el contrario, la Dirección General de Deportes estima que si la competición oficial a organizar es de carácter nacional o internacional, la única competencia que le atribuye la normativa vigente a las federaciones deportivas autonómicas es la de colaborar y puesto que no es una actividad encuadrada en el ámbito de las funciones atribuidas a las Federaciones Deportivas sino de la propia Administración Deportiva, no podríamos hablar propiamente de subvención.
Este centro fiscal considera que la naturaleza jurídica del gasto que realiza la Comunidad de Madrid en la organización del evento deportivo no está condicionada ni por su territorialidad ni por los cometidos que la Ley 15/1994, del Deporte de la Comunidad de Madrid asigna a estas entidades, puesto que tanto la de organizar competiciones oficiales autonómicas como la de colaborar en las de carácter estatal o internacional son actividades propias de las mismas. 
En definitiva, la cuestión a dilucidar es si la relación jurídica que une a la Administración con la Federación es un contrato administrativo de servicios - que por su cuantía ha de tramitarse como un contrato menor de conformidad con el artículo 95 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) con las repercusiones que de ello se deriva a efectos de tramitación y fiscalización del mismo -,  o una subvención como señala la Intervención Delegada.
En relación con los contratos administrativos y en concreto el de servicios, de conformidad con el artículo 10 de la LCSP, son aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto a una obra o suministro. 

De acuerdo con la memoria del órgano discrepante el negocio jurídico que sustenta que la propuesta de pago es de naturaleza contractual puesto que hay prestaciones y contraprestaciones recíprocas entre las dos partes, así para la Federación su obligación es la designación de la Comunidad de Madrid como sede del evento y la organización del mismo y para la Administración el pago del precio, y considera que, por el contenido de las prestaciones que realiza la Federación, estamos ante un contrato administrativo de servicios, siéndole de  aplicación el régimen jurídico de la LCSP y normativa de desarrollo,  y se insertaría en la categoría 26 del Anexo II de la citada ley que incluye “los servicios de esparcimiento, culturales y deportivos”.

Este Centro Fiscal estima que la determinación de la naturaleza jurídica o tipo de los contratos administrativos, como de los contratos en general, ha de realizarse partiendo de su objeto concreto y del contenido de las prestaciones de las partes y, en el presente caso, dado que la obligación principal de la Administración consiste en pagar el precio del contrato, de las prestaciones a que se obliga el contratista.

A la vista de la legislación deportiva se puede inferir que la determinación del lugar de celebración de un evento deportivo de ámbito nacional o internacional no es una competencia que se atribuya a una federación autonómica, lo único que se le asigna es su colaboración, por ello se deduce que no puede considerarse como obligación de la Federación Madrileña frente a la Comunidad de Madrid la designación del territorio autonómico como sede de la prueba deportiva porque es una actuación que escapa a las funciones que tiene legalmente atribuidas y en consecuencia no puede catalogarse como una prestación que realiza la Federación a la Comunidad de Madrid a cambio de un precio.
De igual forma, la organización del campeonato recae sobre la federación nacional, colaborando en ello tanto la federación autonómica como entes privados, por lo que tampoco puede considerarse como una obligación que asume el ente federativo autonómico frente a la Administración madrileña su celebración y del expediente no se deduce que en base a esa supuesta prestación la Comunidad de Madrid establezca parámetros o pautas relativas a la forma de organizar la prueba. 
En resumen la designación de la Comunidad de Madrid como sede de la celebración del campeonato y la organización del mismo corresponde a la federación estatal, si bien en lo relativo a su organización concurren tanto entidades privadas como la federación madrileña, y en este aspecto los servicios que presta el ente federativo no son para la Comunidad de Madrid sino para la federación nacional como organizadora y responsable del evento, por todo ello esta Intervención considera que el nexo que une a la Comunidad de Madrid con la Federación Madrileña no puede conceptuarse como un contrato administrativo de servicios porque la determinación de la sede territorial de la prueba deportiva y su organización, no son servicios que presta la Federación autonómica a la Comunidad de Madrid.
De hecho, del expediente remitido a este centro para la resolución de la presente discrepancia, se deduce que la Comunidad de Madrid tiene un especial interés en que su imagen se publicite en el evento y esa es la única prestación que retribuye y que será objeto de análisis en la consideración siguiente.

II

Una vez descartado que la propuesta de gasto objeto de análisis sustente un contrato administrativo de servicios puesto que su contenido no se ajusta al objeto de un contrato administrativo, queda por dilucidar si la misma tiene naturaleza subvencional.
Para ello, es necesario acudir a la definición que de este negocio jurídico ofrece la normativa vigente y comprobar que los elementos que la conforman se dan en el supuesto de hecho que estamos analizando. Así tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones como la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid la definen como aquella aportación dineraria que realiza una Administración Pública a favor de una persona pública o privada condicionada al cumplimiento de un comportamiento o la realización de una actividad, sin contraprestación directa por la persona beneficiaria y afectada a un fin de utilidad pública o interés social.

Por lo que se refiere al primer requisito es indudable que la Administración madrileña ha realizado un desplazamiento patrimonial a favor de una entidad privada, como es la Federación Madrileña de ___.
Continuando con el análisis de estos elementos, sin embargo, no se observa que esta entrega dineraria esté afectada al cumplimiento de una actividad o a la ejecución de un proyecto a realizar por parte de la federación, ya que la participación de ésta en la prueba se produce, exista o no colaboración financiera de la Comunidad de Madrid por ser una de las competencias que tiene asignadas legalmente y prueba de ello es que la Administración no impone la celebración del evento.
En lo referente al requisito de ausencia de contraprestación por la aportación dineraria que realiza la Administración a favor de la federación se constata que la Comunidad de Madrid se beneficia de la participación de la federación en el campeonato en el sentido que se hace constar su presencia institucional en el evento, por lo que no puede decirse que no haya recibido un provecho o servicio por su contribución, es decir, una contraprestación.
Es precisamente este tipo de rendimiento - la publicidad - el que obtiene la Comunidad de Madrid, lo que puede llevarnos a plantearnos si en realidad el negocio jurídico analizado pudiera catalogarse como un contrato de patrocinio.

El contrato de patrocinio es un contrato privado definido en el artículo 24 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, como “…aquél por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica, cultural o científica o de otra índole, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador.”
Este tipo de contrato ha sido objeto de estudio por este centro directivo
 del que se destaca: 
“…El contrato de patrocinio no es uno de los contratos administrativos típicos recogidos en el artículo 5 y siguientes de la LCSP (en particular su objeto no encaja en ninguno de los supuestos contemplados en el Anexo II –servicios-, de la LCSP), tampoco se presenta como un contrato administrativo especial ya que no está vinculado al giro o tráfico específico de la Administración ni satisface de forma directa e inmediata una finalidad pública de la específica competencia de ésta. 

Esta reducción supone que la única categoría en la que puede encajar un contrato de patrocinio es en la de los contratos privados; el artículo 20 de la LCSP, dispone que “…son contratos privados los celebrados por una Administración Pública (…) así como cualesquiera otros contratos distintos de los contemplados en el apartado 1 del artículo anterior” (contratos administrativos típicos y especiales).”
De igual forma en el citado informe, en el que se resuelve una cuestión idéntica a la actual, se plantea que en algunas ocasiones en que el provecho que obtiene una Administración de su colaboración financiera con una entidad privada es la publicidad, no es tan nítida la diferencia que existe entre una subvención y un contrato de patrocinio y lo aclara acudiendo a un informe de la Intervención General de la Administración del Estado
 (IGAE)  que centrándose en el requisito de la existencia o no de la contraprestación – como elemento determinante de la distinción entre estos dos negocios jurídicos-, ha explicado cómo puede determinarse si existe o no contraprestación: la publicidad tiene un valor económico determinado, en el caso de que por esa publicidad se pague su valor, estaremos ante un verdadero negocio jurídico do ut des, ante una relación sinalagmática, con prestaciones recíprocas y proporcionadas para ambas partes, en caso contrario, esto es, en caso de que se abone por la publicidad una cantidad superior al valor real de ésta, una de las partes –la que recibe el dinero, es decir el beneficiario- obtendrá una ventaja, por lo que esa publicidad no dimanará de una relación contractual onerosa, sino que constituirá el cumplimiento de la obligación de difusión que corresponde al beneficiario de toda subvención.
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y de la documentación que integra el expediente de gasto remitido a esta Intervención, podría deducirse que el único servicio que abona la Administración autonómica y que le presta la federación madrileña es la publicidad de la Comunidad de Madrid, la que a través de esta prestación consigue que su presencia institucional figure en la celebración de la prueba deportiva.

Por todo ello, este Centro Fiscal considera que de la información que se desprende de la propuesta de gasto analizada se puede concluir que se dan los requisitos para la existencia de un contrato de patrocinio, en el sentido que la Administración financia la participación de la Federación Madrileña en la celebración de una prueba deportiva a cambio del compromiso de ésta de hacer publicidad de la Comunidad de Madrid. 
Por último, recordar que el contrato de patrocinio como tal contrato privado está sujeto al régimen jurídico establecido en el artículo 20.2 LCSP.
De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General
RESUELVE

Rectificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la Intervención Delegada en la  Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocia del Gobierno, por entender que la relación jurídica que une a la Dirección General de Deportes con la Federación Madrileña de ___ en relación con los gastos generados por la colaboración de esta entidad privada en la organización del campeonato internacional tiene el carácter de un contrato privado de patrocinio.
� De acuerdo con el artículo 95 LCSP los contratos menores sólo requieren la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente.


� El artículo 36 a) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid incluye dentro de las funciones a realizar por las Federaciones la de: “Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales de la Comunidad de Madrid”.


� Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 10 de enero de 2011.


� El informe de la IGAE de 1 de marzo de 2008 dice “…el supuesto concreto que se expone en la consulta, en el que la aportación económica prevista en el convenio no tiene ninguna contrapartida a favor del Departamento ministerial que la realiza, el cual no obtiene a cambio ningún resultado del encuentro, se encuentra expresamente contemplado en el artículo 2.3.b) del Reglamento de la LGS”
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